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FORMATO DE PARTICIPACIÓN 
Consulta pública del Programa de 

Ordenamiento Ecológico Regional de BCS 
BOGE TOMO LII No. 4 15/Enero/2025 

Instrucciones para su llenado y participación: 

Fecha de 
elaboración 

l. Remita las opiniones, comentarios y propuestas en el presente formato, el cual deberá entregar de forma impresa
en la Dirección General de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Secretaría de Planeación Urbana,
Infraestructura, Movilidad, Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEPUIMM), ubicada Tiburón y bulevar
Constituyentes de 1975 (carretera transpeninsular), Col. FIDEPAZ, C.P. 23094, La Paz, Baja California Sur. México
y/o de manera digital al correo electrónico consulta.medioambiente@bcs.qob.mx.

11. Proporcione su nombre completo (nombre y apellidos), razón o denominación social.
111. En caso de que sea de su interés, podrá adjuntar la documentación que estime conveniente, la cual podrá contener

los archivos que considere necesarios para fundamentar su observación (la documentación deberá presentarse
adjunto a su formato de participación).

IV. El período de consulta pública será del 16 de enero al 30 de abril del 2025 (70 días hábiles). Una vez concluido
dicho periodo, no se podrán recibir comentarios o documentos para la consulta pública.

V. Si se requiere más espacio que el proporcionado en el presente formato, podrá anexar las fojas que considere
necesarias, siempre y cuando estén numeradas consecutivamente al número localizado al calce del presente
documento.

VI. Para cualquier duda, comentario o inquietud sobre el presente proceso consultivo, el Gobierno del Estado de Baja
California Sur pone a su disposición los siguientes medios de contacto: Atención directa, Dirección General de
Medio Ambiente y Recursos Naturales de la SEPUIMM, ubicada en Tiburón y bulevar Constituyentes de 1975 Col.
FIDEPAZ, C.P. 23094, La Paz, Baja California Sur. México; correo electrónico,
consulta.medioambiente@bcs.qob.mx; y número telefónico de oficina, 6121251912, en horario de lunes a viernes
de 09:00 a 14:30 horas. 

Nombre, razón o denominación 

social: 

Municipio: 

Profesión /Cargo/ Oficio: 

Sexo: 

Edad: 

Correo electrónico 

Número de teléfono: 

Domicilio para notificaciones: 

EJIDO SAN ANTONIO, B. C. S. 

LA PAZ. 

2.-0atos para ser notificado ' 

Presidente del Comisariado Ejidal. 

 Presidente del Consejo de Vigilancia.  
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Secretaria de 

Planeación Urbana, Infraestructura, 
Movilidad, Medio Ambiente y 

Aec.ursos Naturales 
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FORMATO DE PARTICIPACIÓN 
Consulta pública del Programa de 

Ordenamiento Ecológico Regional de BCS 
BOGE TOMO LII No. 4 15/Enero/2025 

Fecha de 
elaboración

3.- Comentarios, opiniones y aportaciones específicos del participante sob 1'.e el Programa de
Ordenamiento Ecológico Regional en consulta pública. ! 

SECCIÓN DEL INSTRUMENTO 
Página, nombre de la UGA, cuadro 

o gráfico sujeto a observación:

Proyecto Minero San Antonio, se 
encuentra en las siguientes: 

UGA 34. 

UGA 41. 

• • • 

(Las observaciones, cambios o propuestas de 
modificación, deberán acompañarse de un sustento, 

técnico, científico y/o jurídico preferentemente) 

                              , Presidente, Secretario, Tesorero del 
Comisariado Ejidal y Presidente del Consejo de Vigilancia del Ejido 

e San Antonio en Baja California Sur, calidad acreditada con el 
eta de elección de fecha 16 de marzo de 2025, señalamos como 
omicilio para oir y recibir notificaciones y documentos, el ubicado 
n: 
                                                                                          ., autorizando 

para tales efectos a los CC.                                               
                                                                        , Presidente del 
Comisariado y Presidente del Consejo de Vigilancia de Ejido San 

ntonio, con los correos electrónicos:  
_________________________; comparecemos en 

cumplimiento con los términos establecidos en la convocatoria de 
consulta del POERBCS, para exponer lo siguiente: 

Es fundamental expresar una postura firme respecto al 
nuevo Programa de Ordenamiento Territorial Regional convocado 
por el Gobierno Estatal. Es imperativo que se mantenga lo 
aprobado en el Plan de Desarrollo Urbano del año 2014, sin 
cambios, dado que las condiciones y la vocación minera del ejido 
que representamos han permanecido inalteradas desde su 
creación. 

Razones para mantener el Plan de Desarrollo Urbano de 2014. 

1. *Vocación Minera Histórica*: El Ejido de San Antonio tiene una 
rica historia minera que data de más de 200 años, con una tradición 
en la extracción de metales preciosos como oro y plata. Esta 
actividad fue un pilar fundamental en la economía de las 
comunidades y rancherías que conforman la Delegación Municipal

e San Antonio, Baja California Sur., y estamos convencidos que 
su continuidad es de vital importancia para el desarrollo local 
raerá consigo beneficios socioeconómicos comprobados. [5][6]. 

. *Beneficios Económicos*: La remediación ambiental y la 
explotación y aprovechamiento de los recursos mineros en terrenos 
de propiedad del Ejido San Antonio, generarán ingresos 
económicos significativos. Estos in resos no solo beneficiarán a los 
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elaboración 

el núcleo ejidal que representamos se opone a la actual propuesta 
del nuevo programa de ordenamiento territorial regional, en el que 
no se ha considerado las actividades de minería como ha quedado 
plasmado y también porque no se ha realizado una consulta previa, 
libre e informada a la comunidad de San Antonio. 

En razón de todo lo anterior, atentamente solicitamos: 

1.- Se tenga al Ejido San Antonio por presentado este documento 
en términos de lo establecido en la convocatoria de consulta del 
POERBCS. 

2.- Tener por señalado domicilio legal para oír y recibir 
notificaciones y documentos, y por autorizado a los CC.   

                                          , Presidente del Comisariado y Presidente 
del Consejo de Vigilancia de Ejido San Antonio, Baja California 
Sur., como se indica al inicio ¡:le este documento. 

3.- Conceder la prórroga de la consulta en los términos solicitados. 

4.- Se incluya en el POERBCS las propuestas del Ejido San 
�ntonio, para el respeto de sus actividades productivas, 
particularmente, la minería; tal y como se encuentra plasmado y 
�undamentado en el PROGRAMA DE ORDENAMIENTO
íl"ERRITORIAL COMUNITARIO DE EJIDO SAN ANTONIO, B. C.
S., mismo que va como documento anexo.

5.- Se otorgue respuesta fundada y motivada al presente escrito. 

Sustentan las afirmaciones y/o consideraciones plasmadas en 
el presente escrito y formato de registro de participación, los 
Siguientes documentos anexos: 

1.- Escrito elaborado por los integrantes de la mesa directiva de 
Ejido San Antonio, Baja California Sur., donde se emite opinión y 
se fija postura sobre el Programa de Ordenamiento Ecológico 
Regional del Estado de Baja California Sur. (POERBCS). 

2.- Ordenamiento Territorial Comunitario, Ejido San Antonio, 
Municipio de La Paz, Baja California Sur. 

3.- Acta de asamblea de elección de Organos de representación, 
de fecha 16 de marzo de 2025. 

El Gobierno del Estado de Baja California Sur agradece su participación en este ejercicio de Ordenamiento Ecológico Regional. Hacemos de su 

conocimiento que las observaciones serán revisadas y atendidas en cumplimiento de los Artículos 20 BIS 2 y 20 BIS 3 de la Ley General de Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente; Artículo 47, del reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia 

de ordenamiento ecológico; y de los Artículos 5, 8, 10, 15, 20 y 40 del Reglamento Interior del Comité de Ordenamiento Ecológico del Estado de 

Baja California Sur. 

Los datos personales son para fines estadísticos y para la notificación de respuesta a la persona interesada. 
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